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ASUNTO: Ley 769 de 2002, artículo 129. 
 
Damos respuesta a su petición enviada por la Dirección Territorial Santander y 
radicada con el MT-16582 del 15 de marzo de 2005, mediante el cual solicita 
concepto del artículo 129 de la Ley 769 de 2002. Esta Asesoría Jurídica en 
cumplimiento de  lo preceptuado en el Artículo 25 del Código Contencioso 
Administrativo se pronuncia en los siguientes términos: 
 
El Código Nacional de Tránsito – Ley 769 de 2002, artículo 1º señala que las 
normas del citado Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la 
circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están 
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así 
como la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito. 
 
El artículo 2º del mismo Código define la Licencia de Conducción como el 
documento público de carácter personal e intransferible expedido por autoridad 
competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de vehículos con 
validez en todo el territorio nacional. 
 
Así mismo define el acompañante como la persona que viaja con el conductor de 
un vehículo automotor y el pasajero como la persona distinta del conductor que se 
transporta en un vehículo de servicio público. 
 
Ahora bien, el artículo 122 de la citada ley consagra como tipo de sanciones a las 
normas de tránsito las siguientes: 
 
“Amonestación. 
 Multa. 
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 Suspensión de la licencia de conducción.  
 Suspensión o cancelación del permiso o registro. 
 Inmovilización del vehículo. 
 Retención preventiva del vehículo. 
 Cancelación definitiva de la licencia de conducción”. 
 
El artículo 131 establece el monto de las multas por infracciones a las normas de 
tránsito, las conductas sancionables y los sujetos de sanción, para el caso que nos 
ocupa se señala al conductor del vehículo automotor como el de tracción animal o 
no automotor. 
 
Por su parte los artículos 132 y 133 señalan sanciones específicas relacionadas 
con cursos de seguridad vial, amonestación y cursos formativos para pasajeros, 
peatones y ciclistas que no cumplan con las disposiciones del Código. 
 
En este orden de ideas, considera este despacho que el régimen de sanciones 
previsto en la Ley 769 de 2002, consagra la multa y otras sanciones para los 
conductores de los vehículos (no automotores, de tracción animal, vehículos 
automotores) cuyo sujeto de sanción es el conductor y no el acompañante ni el 
pasajero, por las siguientes razones: 
 
1.- La conducción de vehículos en Colombia es una actividad reglada que exige 
idoneidad para ejercerla. 
 
2.- El conductor debe obtener la licencia de conducción que es el documento 
público que lo acredita como tal, pero para su adquisición  la ley exige aptitud 
física y mental, lo mismo que destreza teórica y práctica. 
 
3.- El conductor debe conocer las señales de tránsito, las prohibiciones y todo lo 
referente a sanciones. 
 
De tal manera que el artículo 129 del C.N.T.T., parágrafo 1º si bien establece que 
la multa no podrá ser impuesta a persona distinta a quien cometió la infracción, 
también es cierto que esta disposición debe interpretarse dentro del contexto del 
mismo artículo, esto es, que se refiere al conductor que comete una infracción y 
no es posible tomar el número de la licencia de conducción por ejemplo cuando se 
evade del sitio de los hechos o se pasa un semáforo en rojo y se toma  
únicamente el número de la placa del automotor, la norma permite en estos casos 
notificar al propietario solo para que rinda descargos y si existen elementos 
probatorios que permitan inferir que es el responsable de la infracción. Por lo 
tanto, esta disposición no contempla al acompañante o al pasajero de un vehículo 
como sujeto de sanción, toda vez que el responsable del cumplimiento de las 
disposiciones de tránsito es el conductor. 
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Sobre el citado artículo 129 la Corte Constitucional mediante Sentencia C-530 del 
3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, se 
pronunció declarando exequible el parágrafo 2º y los dos primeros incisos del 
artículo 137 de la Ley 769 de 2002, con base en las siguientes consideraciones: 
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